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Sefior

YEISON FERNEY ROJAS MARTINEZ
Gobernador
despacho@guaviare.gov.co
contactenos@guaviare.gov.co

San José del Guaviare, Guaviare

Asunto: Programa Anual de Capacitacion y Asistencia Técnica a Resguardos
Indigenas.

Respetado Sefior Gobernador,

Segln el articulo 21 del Decreto 1953 de 2014! a los departamentos, a través
de las secretarias de planeacién o el 6rgano que haga sus veces, les corresponde
desarrollar anualmente programas de capacitacidén, asesoria y asistencia técnica
a los resguardos indigenas o a sus asociaciones para el cumplimiento de las
funciones y la administracién de los recursos de la Asignacién Especial del
Sistema General de Participaciones para Resguardos Indigenas (AESGPRI) de la
que son beneficiarios.

En este sentido, para el desarrollo oportuno y pertinente del programa de
capacitacién que deben realizar en esta vigencia, tal como lo sefiala el articulo
referenciado, nos permitimos indicar que de considerar relevante adelantar un
espacio de asistencia técnica sobre el régimen de dicha asignacién especial en
el ciclo de la inversién publica dirigido a los funcionarios y colaboradores de la
administraciéon departamental responsables del tema, asi como a las autoridades
y lideres de los resguardos indigenas.

Desde la Subdireccion de Descentralizacién se pone a su disposiciéon la
posibilidad de participar en el marco de las competencias del Departamento
Nacional de Planeacién en una sesion de este tipo. Por lo tanto, de estimarlo

de los sistemas propios de los pueblos indigenas hasta que el congreso expida la ley de que trata el articulo 329 de la Constitucion

D N p Por el cual se crea un régimen especial con el fin de poner en funcionamiento los Territorios Indigenas respecto de la administracién
Politica.
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pertinente, lo invitamos a solicitar dicha participacién a través del correo
electrénico sgpresguardos@dnp.gov.co, en el cual nos indiquen los datos de
contacto (nombre, cargo, correo y teléfono) de la persona de la Gobernacién con
quien se debe coordinar lo pertinente.

Cordialmente,

JULIAN ANDRES SANTIAGO VILLARREAL SOLANO
Subdirector de Descentralizacién
Direccién de Descentralizacion y Fortalecimiento Fiscal Territorial
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